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1. I)isposiciones generales 

JEFA TURA DEL ESTADO 
CORRECCION de errores del Decreto-ley 11/1967, 
de 26 de julio, sobre medidas fiscales para estimu
lar la reestructuración y concentración de Em
>Tesas. 

Advertidos errores en el texto remitido para su publicación 
del citado Decreto-ley, inserto en el «Boletín Oficial del Estado» 
número 178, de fecha 27 de julio de 1967, se transcriben a con
tinuación las oportunas rectificaciones: 

En la página 10629, segunda. columna, articulo segtindo, línea 
quinta, donde dice : « ... Ley cuarenta y uno/mil novecientos se
senta y cuatro, de once de junio, en las operaciones ... », debe 
decir: « ... Ley cuarenta y uno/ mil novecientos sesenta y cuatro, 
de once de junio, se aplicará en las operaciones ... » 

En la página 10630, segunda columna, artículo octavo, queda 
suprimido el páJ'rafo segundo de dicho artículo. 

En la misma página y columna, artícu~o noveno, debe aña
dirse el párrafo siguiente: «Los citados planes, debidamente apro
bados. darán lugar a la concesión a las Empresas de los bene· 
ficios establecidos en la Ley de Industrias de ''Interés Preferen
te", de dos de diciembre de mil novecientos sesenta y tres, por 
el plazo de tiempo que en dicha Ley se establece.» 

INSTRUMENTO de ratificación del Convenio de 
Cooperación Social Hispano-Costarricense. firmado 
en San. José el 15 de abril de 1966. 

PRANCISCO FRANCO BAHAMONDE, 

JEFE DEL EsTADO ESPAÑOL, 
GENERALÍSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES 

Por cuanto el día 15 de abril de 1966, el Plenipotenciario de 
Espafia. nombrado en buena y debida forma al efecto. firmó en 

la,.- ciudad de San José, juntamente con los Plenipotenciarios de 
Costa Rica, el Convenio de Cooperación Social Hispa.no-Costa
rricense. cuyo texto certificado se inserta a continuación : 

El Gobierno de España, representado por el excelentisimo se
ñor José Manuel de Abaroa y Goñi, Embajador extraordinario ' 
y plenipotenciario en Costa Rica, y el Gobierno de Costa Rica, 
representado \ por los señores Licenciados Mario Gómez Calvo, 
Ministro de RelaCIOnes Exteriores y Culto, y. Alfonso Carro 
Zúñiga, Ministro de TrabajO y Bienestar Social, debidamente 
autorizados al efecto mediante las correspondientes plenipo
tencias, 

Considerando que España y Costa Rica se encuentran fra
ternalmente unidas por vínculos de pasado. de presente yde 
futuro. 

Considerando que el mundo del trabajo tiene cada vez una 
más alta significltción en la vida de los pueblos y que sus reali
zaciones sociales deben ser factor determinante de relaciones 
permanentes entre ellos. 

Considerando que la protección del trabajador constituye 
un derecr.o fundamental del hombre, inserto en las legislado.: 
nes sociales, y es un p05tulado indeclinable de la época pre
sente. 

Considerando que la promoción social del trabajactor debe 
garantizarse en el seno de la comunidad iberoamericana, no 
sólo con el instrumento jurídico de las respectivas legislaciones, 
sino con lit cooperación efectiva de las instituciones sociales 
existentes en ellos, tendientes a lograr mejores niveles de vida. 

'Considerando que el establecimiento de compromisos recIpro
; cos en orden al intercambio y ayuda mutua entre nuestros pai

ses puede ser de gran utilidad para el perfeccionamiento de la 
acción social respectivlt\ 

Considerando que esta cooperación social reciproca está en 
consonancia ' con los acuerdos y recomendaciones de los Orga
nismos internacionales especializados en cuestiones sociales y 
laborales. 

Considerando que el espíritu en que se inspira el presente 
Instrumento y las realizaciones que de él se deduzcan contri
buirán a la me.ior realización de los' propósitos del Acuerdo de 
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Cooperación Soc1al celebrado entre España 'y la organización 
de Estados Centroamericanos (O. D. E. C. A.). 

Los Gobiernos de Espafta y Costa Rica, representados por el 
excelentísimo sefior José Manuel de Abaroa y Goii1 Y por los 
sefiores Licenciados Mario Gómez Calvo y Alfonso Carro Zú· 
ruga. respectivamente. 

Acuerdan: 

l. En igualdad. d.e derechos socfales 

Afirmar el , principio de igualdad y reciprocidad en ma.teria 
lSboral, de forma que los espafioles que trabajen por cuenta 
ajena en Costa Rica y los costarricenses que trabajen por cuen
ta ,ajena en 'E!spafia gocen de los mismos derechos laborales que 
los nacionales respectivos, luego de haber sido acreditados Como 
tl:des trabaja40res por los Organismos cor~espondientes de am-
bos paises. ' 

2. En intercambio técnico 

1. Intercambiar informaciones sobre aquellas experiencias 
prácticas que , consideren de interés para la protección del tra
bajador ysu familia y para. promover su eleva'C1ón social y me
jora de su nivel de vida. 

2. Llevar a cabo periódicamente reuniones de intercambios 
y contraste de experiencias de altos directivos gubernativos y 
de Organismos especializados de la acción laboral y social de 
amoos paises. en ' las que puedan estudiarse ~as realizaciones 
sociales de mayor importancia. práctica para el mejor aprove-
chamiento de la:s experiencias reciprocas. . 

3. En aststencta técnica 

1. Prestarse asesoramiento mutuo en la constitución y des-

. ; 

En fe de lo CI19J, lOS Plenipotenciarios arriba mencionados ___ 
firman el presente Convenio, en dos ejemplares igualmente au
ténticos. en la ciudad de San José, .el dis quince de abril de mll 
novecientos sesenta y seiS. . 

Por el Gobierno de España: 
José Manuel de Abaroa 'V Goñi 

Por el Gobierno de Costa Rica: ' 
Mario G6mell Calvo 

Allonso Carro Zú,ñfga 

Por tanto, habiendo visto y examinado lOS cinco spartadOS 
que integran dicho Convenio, oida la Comisión .de Tratados de 
las Cortes Españolas, en cumpl1m1ento de lo prevenido en el 
articulo 14 de. su Ley orgánica. vengo en aprobar y ratificar 
cuanto en ello se dispone, como en virtud del presente lo 
ItPruebo y ratifico, prometiendo cumplirlo, observarlo y hacer 

, que se cumpla y observe puntualmente en todas sus · partes, a 
cuyo fin. para su mayor vaJidación y firmeza, mando expedir 
este Instrumento de ratificación firmado por Mi, debidamente 
sellado y refrendado por el infrascrito Ministro de Asuntos Ex
teriores. 

Dado en Madrid a diecisiete de noviembre de mil novecien
tos sesenta y ~. 

I!ll M1n1stro d,, ' Asuntos ExterIores, 
FERNANDO MARIA C~ T KAIZ 

El Canje de los Instrumentos de ratificación se ;Verificó en 
Madrid el dia cinco de julio de mil novecientos sesenta y aleteo 

envolvimiento de instituciones de promoción y acción SOcial. PRESIDENCIA DEL GOBIERNO-~ 
2. Prestarse asistencia técnica con misiones que cooperen 

con los respectivos Organismos nacionales: 

a) En la phmificación, ~plantación y extensión de progra
mas relativos a la legiSlación laboral y su administración en 
los encam!nados al desarrollo de la acción social agra:ria, estu
dios estadísticos ' Y' sociométricos, migración, promoción de em
pleo, formación Y promoción profesional, seguridad social y todos 
los demás programas que a las Altas Pa:rtesconvinieran. 

b) .En cursos de preparaCión de ll)ersonal de las instituciones 
y Organismos que tengan a su cargp las realizaciones mencio
nadas. 

. 3. Los expertos o especialistas espafíoles que, en aplicación 
de lo establecido en el presente Instrumento o en los arreglos 
que le complementen, vayan a Costa Rica disfrutarán durante 
su permanencia en este país de la misma situación que ' gozan 
los expertos y el personal de los Organismos internB1Cionales. 

4. En formación laboral 

.' 1. Los Gobiernos de Espafia Y Costa Rica aunarán sus es
fuerzos tendientes a satisfacer las n~cesidades de preparació~ 
de mano de obra: especializada que el desarrollo de ambos paí
ses exige. 

, 2 . . Para el mejor cumplimiento de lo acordado en el punto 
anterior, el Gobierna .de ESl?afia otorgará al Goberno de Costa 
Rica becas para la fcrmación de monitores o instructores del 
Centro de formación profesional. 

5. Medidas de ejecución, vig~ncia y duración 

. 1. Las Partes Contratantes adoptarán las medidas necesa
rias para el desarrollo de los prinCipios contenidos en este Con
veniO Y concederán recíprocamente todas las facilidades posi
bles dentro del marco del régimen jurídico vigente . en a:mbos 
paí¡¡es. ' " ' 

2. Este Converiio entrará en vigencia, provisionalmente, a . 
partir de la fecba de su firma, mientras se obtiene su aproba
ci~m Y ratificación, de acuerdo con los procedimientos legales 
vigentes en ca4a pltis. Su vigencia será limitada. 

3. Cualquiera de las Altas Partes Contratantes podrá de
nunciar este Convenio, mediante una notificación que deberá 

. comunicar a la otra Parte con una sntelación no menor de 
un afio. 

ORDEN de 27 de 1ulio de 1967 por la que se des
arrolla el Decreto 801/1967, de 20 de abrfl, sobre 
pérdida de beneficios en orden al voluntariado 1J 
prórroga de incorporación a lilas por razón de 
mala conducta. 

EXcelentísimos sefíores: 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 84"1ticulo segundo del 
Decreto 801/196'7, ' 

Esta Presidencia. del Gobierno, a propuesta de los Ministnls 
del Ejército, Marlna. Y Aire y con la. conformidad de los de 
Asuntos Emeriores, Gobenlación y EducaciÓll Y Ciencia.; tiene 
a. bien disponer: 

Articulo 1.0 El certificado de buena conducta que ha. de 
acompaflarse a la solicitud de ingreso como volUIl1terlo . en, los 
EjércItos de Tierra, Mar Y Aire, o de obtenciÓllY ampl1aclón 
de prórrogas de incOrporación a. filas por l"'8ZÓll de estudi~ 
será expedido por la. Comisaría de ¡Policía Prov1nc1aJ o por .:Ia 
Comisaría de Policía de DistritQ de la provincia. de resldenda 
habitual del interesado y no la que tenga. como consecuencia. 
de 135 estudios que realiza . 

Cuando los peticionarios residan habItualmente en demar
caciones dependientes de la. Guardia Civil, e:l cet"t1ficado .serio 
expedido por el Jefe de Puesto de dicho Instituto, especificáruioee 
en el mismo que ha sido redootado teniendo en cuenta los en- , 
tecedentes que obran en el Puesto que lo ex;p1de y los recibidos 
de la Comisaria de Policía. correspondiente, 

Cuando los pet1cionardQs sean residentes en el ex.tnm;Jero, 
solicItarán los certificados del Consulado de carrera. de su ju
risdicción, que los expedirá recabando los informes p!"evdos ~ 
rrespondientes 

En todos los ceI'ltificados amenores se hará constar que se 
expiden a. efectos de solicitud de ingreso ,como voluntarlo, o de 
prórroga. por razón de estudios. 

Ar>t. 2.0 A las solicitudes de prórroga, de incorp<>r8CiÓll A 
filas por razÓll de estudios. además del certifi,~o aoter1or 
se acompafiará,n las certificaciones de aplicaciÓll y compc:Jl'lt&
miento escolar, expedidas por el Director del establec1m1e1l1to, 
en las que se hará constar que el ' interesado no ha' sido objeto 
de sg,nción en el mismo por expedieDJte escola.r individual, asl 
como [os demás documentos que disponen los Reg!amento\S pt!l"S. 


